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ANEXO IV: TARIFAS APLICABLES PARA CONTRIBUCIONES POR UNIDAD 

 
ACCIÓN CLAVE 1 – MOVILIDAD PARA EL APRENDIZAJE - EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
1. Viaje – Contribución a los costes de viaje 
Movilidad de personal 

 
Distancias Viaje estándar - Importe Viaje ecológico - Importe 

Entre 0 y 99 KM: 23 EUR por participante  

Entre 100 y 499 KM: 180 EUR por participante 210 EUR por participante 
Entre 500 y 1999 KM: 275 EUR por participante 320 EUR por participante 

Entre 2000 y 2999 KM: 360 EUR por participante 410 EUR por participante 

Entre 3000 y 3999 KM: 530 EUR por participante 610 EUR por participante 

Entre 4000 y 7999 KM: 820 EUR por participante  

8000 KM o más: 1500 EUR por participante  

 

Nota: la “distancia de viaje” representa la distancia entre el lugar de origen y el de la realización de la 
actividad, mientras que el “importe” cubre la contribución tanto para el viaje de ida al lugar de la 
realización de la actividad como para el viaje de vuelta. 

 

2. Apoyo individual para la movilidad física 

Movilidad de personal 

 
 
 

 
País de destino 

Personal de Estados miembros de la UE y terceros 

países asociados al programa 

Importe diario en EUR 

A1.1 

Dinamarca, Finlandia, Irlanda, 

Islandia, Liechtenstein, 

Luxemburgo, Noruega, Suecia 

 

 
120 

Terceros países no asociados al 

programa de la región 14 

 
 

120 
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Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, 

España, Francia, Grecia, Italia, Malta, 

Países Bajos, Portugal 

 

105 

Terceros países no asociados al 

programa de la región 13 

 
 

105 

Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, 

Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, 

Lituania, Macedonia del Norte, 

Polonia, República Checa, Rumanía, 

Serbia, Turquía 

 
 

 
90 

Terceros países no asociados al 

programa de las regiones 1-12 

 
180 

 

Estos importes estipulados por la Agencia Nacional están fijados por la duración completa del 
proyecto de movilidad. 

 
Nota: el importe por día se calcula de la siguiente manera: 
hasta el 14º día de actividad: el importe diario según se especifica en la tabla anterior 

+ 
entre el 15º y el 60º día de actividad: 70% del importe por participante y día según se especifica en la 
tabla anterior. 

 
Los miembros del personal que realicen una movilidad podrán recibir hasta dos días de viaje de 
apoyo individual adicional. 

 
En caso de desplazamiento ecológico en un medio de transporte sostenible, los miembros del personal 
que realicen una movilidad podrán recibir hasta 4 días de viaje de apoyo individual adicional. 

 


